
Viernes 30 octubre 1987

Otras disposiciones

MINISTERIO DE DEFENSA

En su virtud, de conformidad CaD lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios~e a VV. EE. muchos años.
Madrid, 7 de octubre de 1987.-P. D., el Director general de

Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Jefe del Mando Superior de
Personal del Ejército.
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11) Poliamida 6 (policaprolactama), 70 por 100 policaprolac
tarna, 30 por 100 tibra de vidrio en granza nalural, blanco, negro,
gris, verde. rojo, azul y amarillo, de la P. E. 39.01.57.2.

12) Fleje de hierro laminado en fno, de la P. E. 73.12.29.9.
12.1 Calidad ST-1203, de 0,6 mm de espesor.
12.2 Calidad ST-1404, de 1,5 mm de espesor.
13) Cinta de cobre berilio (1,7 por 100 Be, resto Culo Berylco

25, medio duro, de 0.25 ± 0,01 mm por 0,47 ± 0,1 mm, de la
posición estadística 74.04.31.1.

14) Hilo de resistencia de cromo, aluminio, hierro aleado, de
la P. E. 73.76.19.2, de los siguientes diámetros:

141 0.40 mm.
14.2 0,425 mm.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

posteriores trienios con efectos económicos a percibir desde elide
abril de cada período trienal, por estimar que desde el 15 de agosto
de 1954, que fue la antigüedad asi~nada a su ascenso a Sargento de
Complemento de Infantería. Sin Imposición de costas.

Esta resolución es finne y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno sin peIjuicio de los extraordinarios de apelación
y revisión en los casos y plazos previstos en los articulas 101 Y 102
de la Ley de Jurisdicción.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

En su virtud, de confonnidad con lo establecido en. la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere
el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
ténninos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios ~de a VV. EE. muchos años.
Madrid, 7 de octubre de 1987.-P. D., el Director general de

Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Jefe del Mando Superior de .
Personal del Ejército.

ORDEN de 26 de diciembre de 1986 por la que se
modifica a la firma ((Braun Espaiiola. Sociedad Anó
nima», el régimen de trafico de perfeccionamiento
activo para la importación de diversas materias pn

.mas y la exportación de planchas eléctricas. maquinas
multiusos y batidores.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe·
diente promovido por la Empresa «8raun Española, Sociedad
Anónima», solicitando modificación del régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación de diversas materias
primas y la exportación de planchas eléctricas, máquinas multiusos
y batidores. autorizado por Orden de 2 de abril de 1985 «~Boletín

Oficial del Estado» del 26), modificada por Orden de 4 de octubre
de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 23), prorrogada por
Orden de 26 de diciembre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado) de
11 de febrero de 1986),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «Braun Espanola, Sociedad AnónimID), con
domicilio en Enrique Granados. 46, Esplugas de Llobregat (Barce
lona), y número de identificación fiscal A-08137994, en el sentido
de:

a) Incluir dentro de las mercancías de importación las siguien
tes:

III.

ORDEN 413/38827/1987, de 7 de octubre. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Tenitorial de Madrid dictada con fecha 2
de febrero de 1987 en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Miguel Angel Fidalgo
Ladrero.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección· de la Audiencia
Territorial de Madrid, entre partes, de una, como demandante, don
Miguel Angel Fidalgo Ladrero, quien postula por sí mismo, y de
otra, como demandada, la Administración Pública, representada y
defendida por el Abogado del Estado, contra resolución dictada por
el Ministerio de Defensa, de 13 de diciembre de 1983, sobre
trienios, se ha dictado sentencia con fecha 2 de febrero de 1987
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por la representación de
don Mi$uel Angel Fidalgo Ladrero, contra la resolución dictada por
el Mimsterio de Defensa, de fecha 28 de febrero de 1984,
resolviendo en alzada la pronunciada por la Dirección de Personal
del Ministerio de Defensa, de 13 de diciembre de 1983, por medio
de la cual denegó al interesado el derecho a perfeccionar el sexto y
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24414 ORDEN 413/38823/1987, de 7 de octubre. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Territorial de Madrid, dictada con fecha 3
de marzo de 1987 en el recurso contencioso-adminis~
trativo interpuesto por don Luis Carlos Contreras
Contreras.

Excm.os. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección de la Audiencia
Territorial de Madrid, entre partes, de una, como demandante, don
Luis Carlos Contreras Contreras. quien postula por sí mismo, y de
otra, como demandada, la Administración PúblIca, representada y
defendida por el Abogado del Estado, contra las Resoluciones de 19
de octubre de 1984 y 31 de enero de 1985 sobre continuación en
situación de servicio activo, se ha dictado sentencia, con fecha 3 de
marzo de 1987, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo número 140/1985, interpuesto por el
Procurador don Rodolfo González Garcia, en nombre y representa~
ción de don Luis Carlos Contreras Contreras contra las Resolucio
nes de 19 de octubre de 1984 y 31 de enero de 1985, esta última
desestimatoria del recurso de alzada contra la primera, cuyas
Resoluciones confirmamos por ser conformes a Derecho; sin hacer
especial declaración sobre costas.

Esta resolución es finne y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin peIjuicio de los extraordinarios de apelación
y revisión en los casos y plazos previstos en los artículos 101 Y 102
de la Ley de la Jurisdicción.

Así, por esta nuestra sentencia, 10 pronunciamos, mandamos y
firmarnos.»
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Viernes 30 octubre 1987

limo. Sr. Director general de Servicios.

Lo que le comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de septiembre de 1987.-P. D., el Subsecretario, Jose

Maria García Alonso.
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ORDEN de 16 de octubre de 1987 por /0 que se
modifica a la firma «Nife España, Sociedad Anó
nima», el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la ilortadón de masas activas. positivas
y negativas. y eje de acero y la exportación de
acumuladores e éctricos.
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24417 ORDEN de JO de septiembre de 1987 por la que se
dispone la ejecución de la sentencia de la Sala Primera
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de Valencia. dictada con fecha 17 de
diciembre de 1986. un recurso contencioso-adminis·
trativo interpuesto contra resolución del Subsecretario
de Economía y Hacienda de 5 de diciembre de 1983
sobre incompatibilidad para el ejercicio de la actividad
secundaria declarada por don Fernando L/opis Giner
con el de su actividad principal de Abogado del
Es/odo.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada por la Sala
Primera de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territo
rial de Valencia, dietada con fecha 17 de diciembre de 1986, un
recurso contencioso-administrativo de Economía y Hacienda de 5
de diciembre de 1983 sobre incompatibilidad para el ejercicio de la
actividad secundaria declarada por don Fernando Uopis Giner con
el de su actividad principal de Abogado del Estado.

De conformidad con 10 dispuesto en los artículos 105 Y
concordantes de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus
propios términos de la referida sentenCIa de 17 de diciembre de
1986, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente, como estimamos, el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Fernando
Uopis Giner contra desestimación por silencio administrativo del
recurso de reposición formulado en 9 de marzo de 1984 COntra
resolución del Subsecretario de Economía y Hacienda de 5 de
diciembre de 1983, en la que da conformidad a la propuesta del
Director general de Servicios. declarando al actor, incompatible
para el ejercicio de la actividad secundaria declarada con el de su
actividad principal de Abogado del Estado, recaídas en expediente
410. Debemos declarar y declaramos tal acuerdo contrario a
Derecho y lo anulamos y dejamos sin efecto, y en su lugar debemos
reconocer la situación jurídica individualizada del recurrente y su
derecho a ejercer la Abogada en todas aquellas relaciones juridicas
y materias en que no intervenga la Administración Púbhca, todo--- ~

ello sin expresa condena en las costas.»

que con esta fecha se deroga, así como sus prórrogas y modificacio
nes.

Séptimo.-Se mantienen en toda su intC$T!dad los restantes
extremos de la Orden de 2 de abril de 1985 (<<Boletín Oficial del
Estado~ del 26), que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés~Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

nmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe~

diente promovido por la Empresa «Nife España, Sociedad Anó
nima», solicitando modificación del régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de masas activas, positivas
y ne~tivas, y fleje de acero y la exportación de acumuladores
e1éctricos, autorizado por Ordenes de 2 de agosto de 1982 (<<Boletín
Oficial del Estado> del 29 de septiembre) y prórroga y modificación,
Ordenes de l.J de mayo de ll.JlS3 («Boletín Oficial del Estado» de 14
de junio); 20 de diciembre de 1985 (<<Boletín Oficial del'Eslado. de
24 de enero de 1986), y 31 de agosto de 1987 (<<Boletín Oficial del
Estado. de 11 de sepuembre),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «Nife España, Sociedad Anónima», con domicilio
en calle Hennosilla, número 117. 28009 Madri~, y número de

Tercero.-Modificar la redacción del apartado cuarto, que que
dará:

Cuarto.-A efectos contables. se establece que para la detennina·
ción de las cantidades a datar en cuenta de admisión temporal, a
imponar con franquicia arancelaria o a devolver los derechos
arancelarios, según el sistema a que se acojan los interesados, se
aplicará el régimen fiscal de intervención previa, a ejercitar en la
propia Empresa transformadora, para cada operación concreta, de
conformidad con el apartado 1.19.1 de la Orden de la Presidencia
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 (<<Boletín Oficial del
Estado. del 24).

La Empresa beneficiaria queda obligada a comunicar fehacien
temente, a la Inspección Regional de Aduanas correspondiente a la
demarcación en donde se encuentre enclavada la factoría que ha de
efectuar el proceso de fabricación, con antelación suficiente a su
iniciación, la fecha prevista para el comienzo del proceso (con
detalle del concreto producto a fabricar. de las primeras materias a
emplear y proceso tecnológico a que se someterán, así como pesos
netos, tanto de partida como realmente incorporado de cada una de
ellas. y, consecuentemente. porcentajes de pérdidas, con diferencia
ción de mermas y subproductos; pudiéndose aportar, a este fin,
cuanta documentación comercial o técnica se estime conveniente),
así como duración aproximada prevista; y, caso de que fuese
precisa la colaboración de otra Empresa transfonnadora, su nom·
breo domicilio y código de identificación fiscal.

Una vez enviada tal comunicación. el titular del régimen podrá
llevar a cabo, con entera libertad, el proceso fabril, dentro de las
fechas previstas, reservándose la Inspección Regional de Aduanas
la facultad de efectuar. dentro del plazo consignado, las comproba·
ciones, controles, pesadas, inspección de fabricación, etc., que
estime conveniente a sus fines.

La Inspección Regional, tras las comprobaciones realizadas o
admitidas documentalmente. procederá a levantar acta, en la que
consten, además de la identificación de cada una de las primeras
materias que hayan sido realmente utilizadas, con especificación de
su composición centesimal, calidad y dimensiones. los coeficientes
de transfonnación corresp~)Ddientesa cada una de dichas primeras
materias, con especificaCIón de las mermas y de los subproductos.

El ~je~plar del acta en poder del interesdo servirá para la
fonnalIzaCIón ante la Aduana expor;adora de las hojas de detalle
que. procedan.

Cuarto.-Sustituir en el apartado noveno la palabra «comproba·
cióD» por «intervención previa».

Qwnto.-La retroactividad será para los productos 1 al IX y
XlIl, desde el 13 de noviembre de 1986.

Sexto.-EI tráfico de perfeccionamiento que se autoriza por la
presente Orden se considera a continuación del que tenia la firma
«.B~un Española., Sociedad Anónima», segUn Orden de 19 de
sepuembre de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de octubre),

15) Hilo de resistencia de níquel aleado, 65/15, de la posición
estadística 75.02.55.2, de diámetros:

15.1 0,475 mm.
15.2 0,55 mm.
15.3 0,66 mm.

b) Añadir a las mercancías de importación que a continuación
se detallan lo siguiente: «colores diversos»:

- Mercancías 2. 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 Y 10.

e) Añadir a la mercancía 1 los siguientes diámetros:
1.12 De 0,11 mm.
1.13 De 0,15 mm.
1.14 De 0,16 mm.
1.15 De 0,35 mm.
1.16 De 0,42 mm.

Segundo.-Modifica.r el apartado tercero (productos de exporta-
ción), que quedarán:

L Yogurteras, P. E. 85.12.78.
11. Rizadores de pelo, P. E. 85.12.36.

111. Secadores de pelo, P. E. 85.12.34.
IV. Depiladores calienta-cera, P. E. 85.12.78.
V. Exprimidores, P. E. 85.06.50.

VI. Filtros de agua, P. E. 84.18.73.
VII. Cápsulas para filtro de agua, P. E. 84.18.92.

VIII. Accesorio picadora, P. E. 85.06.99.
IX. Turbo-calefactores, P. E. 85.12.23.
X. Planchas eléctricas vapor, P. E. 85.12.41.

XI. Batidores de cocina, P. E. 85.06.50.
XII. Máquinas de cocina multiusos, P. E. 85.06.85.

XIII. Molinillos de café, P. E. 85.06.50.

32518


